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Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
SOCIETAT COOPERATIVA LIMITADA AGRARIA PAGESA DE POLLENÇA

2904 Aprobación fusión por absorción dos entidades

La Sociedad Cooperativa Agrícola Pagesa de Pollença, con NIF F07077183, por acuerdo de La ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA celebrada día 30 de marzo de 2019 y la Sociedad Cooperativa Agraria Ganadera de Pollença, con NIF F57846008,
por acuerdo de la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA celebrada día 30 de marzo de 2019, y a los efectos de dar cumplimiento
al artículo 93.2 de la Ley 1/2003 de 20 de marzo de Cooperativas de las Islas Baleares, hacen público:

Que las respectivas Asambleas han aprobado la fusión por absorción de las dos entidades, observando todos los requisitos legales, y siendo
la cooperativa resultante de la fusión por absorción la cooperativa agraria de primer grado la SOCIEDAD COOPERATIVA  AGRÍCOLA
PAGESA DE POLLENÇA.

 

En Pollença, a 1 de abril de 2019

El Consejo Rector
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